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La Dirección General de Sustancias Controladas INSTRUYE a los Responsables

Distritales de La Paz, Santa Cruz y Cochabamba, observar la debida diligencia,

celeridad y eficacia en la adecuación, implementación Y ejecución de la
Resolución Administrativa No. 024/ 019 del 08 de mayo de 2019 emitida por el

Viceministerio de Defensa Social y Sustancias Controladas, la misma que

dispone:

• La Complementación de la esolución Administrativa N° 065/2018 del 11

de diciembre de 2018, incorp rando dentro de sus alcances y regulaciones

la sustancia HIDROXIDO DE ODIO en sus diferentes sinónimos dentro de

las medidas de SUSPENSIÓ TEMPORAL en todo el eje central del país

(La Paz, Cochabamba, Sa ta Cruz), los trámites referidos a registros

nuevos; actualizaciones de cantidades de sustancias en el registro e

inclusión de nuevas sustanc as, así como el de apertura y/o modificación

de sucursales en otros dis ritos, hasta que la DGSC concluya con la
EVALUACiÓN de la deman a real del consumo de sustancias químicas

controladas en el territorio na ional.

• Por Disposición Segunda d la R.A. N° 024/2019, autoriza a la DGSC la

adopción de los mecanism s y medidas tendientes' al cumplimiento de la

Suspensión Temporal de lo trámites referidos, salvo las exclusiones que

ya han sido determinadas.

El incumplimiento a la Resolución dmini trativa No. 024/2019 del 08 de mayo de

2019 y el presente Instructivo gene ará responsabilidad por la función pública.
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